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ESTEFANÍA NIÑO 
LEÓN.Loscolegiosprofesionalesson
corporacionesdederechopúblico,
amparadasporlaLeyyreconoci-
dasporelEstado,conpersonalidad
jurídicapropiayplenacapacidad
paraelcumplimientodesusfines. 

Sonlosgarantesdelacalidadde
losserviciosprofesionalesydelalu-
chacontraelintrusismo,protegien-
dolosinteresesdelosconsumido-
resyusuariosdelosserviciosdesus
colegiados.Quelosprofesionalesse
colegianesgarantíaparaejercercon
responsabilidadprofesional. 

Loscolegiosprofes’ionalesfueron
creadosparallevaracabouncon-
trolimparcialeindependientedela
actividadprofesionalquepermitaa
laciudadaníaejercersusderechos
contotalgarantía.

FUNCIONES 
Tienefuncionesendistintosámbi-
tos,comolaordenación,larepre-
sentación,ladefensa,laformación
ylaprotección.Sihablamosdeor-
denación,destacalaregulacióndel
ejerciciodelasprofesiones,velar
porlaéticaprofesional,olosprin-
cipiosjurídicosydeontológicos.

Representan a los colegiados ante 
la administración y otras entidades 
tanto públicas como privadas, y de-
fienden los derechos de los profesio-
nales colegiados y los intereses de los 
consumidores y usuarios de sus ser-
vicios. Por otro lado, y siempre adap-
tándose a los nuevos tiempos, pro-
mueven la formación y el perfeccio-
namiento profesional de los colegia-
dos.   

MEDIO SIGLO DE MARCO JURÍDICO 
Elpasadoaño2024secumplíael
50aniversariodelaLeydeColegios
Profesionalesde1974,yesquela
ConstituciónEspañolamarcóun
hitoenlaconsideracióndelascor-
poracionescomounacategoríaso-
cialincardinadaenlaseccióntitu-
lada‘Delosderechosydeberesde
lociudadanos’.

La garantía del interés general y la 
máxima calidad en la prestación de los 
servicios profesionales está ampara-
da por el legislador desde hace medio 
siglo  

CORPORACIONES DE DERECHO PÚBLICO Garantes de la calidad de 
los servicios profesionales y de la lucha contra el intrusismo

Colegiadoscomogarantía
deejercerconresponsabilidad

Los colegios profesionales son corporaciones de derecho público. L. N.C.
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